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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2022-00754-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  Reciban S.A.S 

DEMANDADO:   Maquiequipos JG S.A.S. 

    Jorge Enrique González Gómez 

    Métrica Caribe S.A.S 

    Yeraldine Vanegas Araque 

 

Vista la solicitud de emplazamiento por parte de la apoderada judicial de la 

actora1, y previo a ordenar lo pertinente, se realiza por parte de este Despacho 

la consulta por diferentes medios que permitan establecer dirección alguna 

en la actualidad de los aquí demandados YERALDINE VANEGAS ARAQUE y 

JORGE ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ. 

 

Lo anterior, dado que el emplazamiento de la parte deviene como último 

recurso para enterarlos del proceso, y no resulta vano todo esfuerzo adicional 

que se despliegue para lograr su notificación efectiva. 

 

                                                 
1 Folio 27 Expediente Digital 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/AnaquelJudicial/Expedientes/Expedientes2022/110014003038-2022-00754-00?csf=1&web=1&e=W6LFP0
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Así las cosas, de la consulta realizada por medio de la ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - 

ADRES, se verifica que los demandados están vinculados con las siguientes EPS: 

 

- YERALDINE VANEGAS ARAQUE afiliada con SALUD TOTAL EPS en estado 

activo. 

 

- JORGE ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ, afiliado a EPS SANITAS en estado 

activo. 

 

Por ello, se requiere a las entidades referidas en líneas anteriores, para que, 

una vez recibida la comunicación de la presente, en un término breve, informe 

la dirección física y electrónica, que repose en sus bases de datos.  

 

Ahora bien, respecto de la compañía demandada Métrica Caribe S.A.S., y el 

tramite de notificación aportado por la parte actora obrante a folio 27 del 

expediente digital, téngase por notificado personalmente conforme al artículo 8 

de la Ley 2213 del 2022. 

 

Por último, teniendo en cuenta el resultado infructuoso del trámite de 

notificación efectuado al demandado Maquiequipos JG S.A.S, el juzgado de 

conformidad con lo manifestado por la actora, y en concordancia con el art 108 

del C.G.P. y el Articulo 10 de la Ley 2213 de 2022, ordenará su emplazamiento. 

 

Por lo expuesto el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ofíciese a SALUD TOTAL EPS y EPS SANITAS, para que informe 

a este Despacho tanto la dirección física, como la dirección electrónica que, 

mediante consulta en sus bases de datos, repose de YERALDINE VANEGAS 

ARAQUE y JORGE ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ respectivamente. 

 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
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SEGUNDO: Por Secretaria, PUBLÍQUESE en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, el emplazamiento de MAQUIEQUIPOS JG S.A.S, conforme lo 

dispone el Artículo 10 del Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaria, contabilícese el término de quince (15) días una vez publicada 

la anterior información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 

acuerdo a lo normado por el inciso 5 del artículo 108 del C.G.P. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 041 del 12 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 
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